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El Calendario de Orientación para Servidores Públicos 2025 es una herramienta 

diseñada para apoyar a autoridades y funcionarios de gobiernos regionales y 

locales en el cumplimiento eficiente y transparente de la gestión de los recursos del 

Estado, a fin de contribuir al buen funcionamiento de la administración pública.

Su objetivo principal es servir como una guía de consulta práctica, ofreciendo 

información relevante sobre los plazos para la entrega de documentos a los entes 

rectores del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), los canales de atención de 

los CONECTAMEF, y el Código de Ética de la Función Pública. Además, incluye 

detalles sobre los feriados regionales y enlaces útiles que  facilitarán las labores de 

nuestros usuarios a nivel nacional.

Una herramienta de gestión

a tu alcance



En los CONECTAMEF, brindamos un acompañamiento 
técnico y especializado a los gobiernos regionales y 
locales, organismos públicos, entidades de tratamiento 

empresarial y a la ciudadanía.

Nuestros servicios

Contamos con 27 sedes en la costa, sierra y selva del 
país, ofreciendo atención presencial y virtual en los 

servicios de:

Sedes a nivel nacional

Mesa de partes 

Orientación especializada 

Capacitación

Asistencia técnica

Acompañamiento integral

 en cada región del país

Nuestro equipo multidisciplinario de especialistas, 
analistas e implantadores, ofrece atención permanente 
sobre los sistemas administrativos y aplicativos  

informáticos del MEF.

Fortaleciendo tus capacidades



Día de 
Independencia

(Tumbes) 

Enero

DGCP: Continuar con las asistencias técnicas para el seguimiento de las etapas de planificación, 
ejecución y culminación del proceso de transición al Marco NICSP, conforme a lo establecido en el 
Instructivo N° 001-2024-EF/51.01.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), en el caso 
extraordinario de GR y GL, donde el Concejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, en caso 
no hubiera aprobado el PIA al 31/12 del año fiscal anterior. Numeral 31.3, del art. 31 del DL N° 1440 del 
SNPP.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de la copia de la Resolución o Acuerdo de Concejo Regional 
o Acuerdo de Concejo Municipal, según corresponda que aprueba el PIA. De acuerdo con el Cuadro de 
Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante R.D. N° 
0039-2024- EF/50.01.

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de la información financiera y presupuestaria del mes de 
noviembre 2024.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de la copia de la Resolución o Acuerdo de Concejo Regional 
o Acuerdo de Concejo Municipal, según corresponda que apruebe el PIA en los GR y GL - caso 
extraordinario de GR donde el Concejo Regional o Concejo Municipal no hubiera aprobado el PIA en el 
plazo señalado en la normatividad vigente. De acuerdo con el Cuadro de Plazos de la Fase de 
Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante R.D. N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de diciembre 
2024 en el Módulo de Instrumentos Financieros (MIF).

DGPP: Presentación por mesa virtual del MEF, de las resoluciones de modificación presupuestaria y la 
ejecución presupuestaria de las ETES del 4to trimestre 2024, según los numerales 17.1 y 17.3 del art. 17 
y el art. 24 de la Directiva N° 010-2019-EF/50.01, aprobado con la R.D. N° 034-2019-EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo de presentación del Modelo Nº 8/GN “Detalle de los Gastos financiados con 
recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo, Donaciones y Contrapartida Nacional”. 

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del Sector, GR y GL solicite a la DGTP su conformidad para 
incorporar en el PMI proyectos de inversión a ser financiados con recursos de endeudamiento.

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de diciembre de 
2024 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones. 

DGA: Vence el plazo para registrar la información resultante del inventario masivo de los bienes 
muebles en el almacén, correspondiente al año fiscal 2024, conforme el numeral 46.2 del art. 46 de la 
Directiva N° 004-2021-EF/54.01.

DGPP: Vence el plazo para el GL para la presentación de solicitudes de financiamiento para la 
continuidad de inversiones en Gobiernos Locales, de acuerdo al numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley 
N° 32185. De acuerdo a la segunda DCF de la Ley N° 31953.

DGPP: Vence el plazo para las transferencias correspondientes a las competencias y funciones 
transferidas en el año 2024 en el marco del proceso de descentralización y que no hayan sido 
consideradas en la fase de programación multianual presupuestaria y formulación presupuestaria del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 en el pliego correspondiente. De acuerdo a la 
segunda DCF de la Ley N° 32185.

DGA: Vence el plazo para la obtención del Cuadro Multianual de Necesidades (CMN), Fase de 
Consolidación y Aprobación y el CMN del periodo 2025 - 2027, dentro de los doce (12) días hábiles 
siguientes a la aprobación del PIA, de acuerdo con lo establecido en el numeral 22.2 del art. 22 y el 
numeral 24.2 del art. 24 de la Directiva N° 005-2021-EF/54.01.

DGA: Vence el plazo para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Entidad, el cual 
se formula a partir del CMN, conforme a lo dispuesto en el numeral 25.2 del art. 25 de la Directiva N° 
005-2021-EF/54.01, Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, y en el 
numeral 7.1.2 del acápite VII de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, Directiva del Plan Anual de 
Contrataciones aprobada con Resolución N° 014-2019-OSCE-PRE. El PAC debe ser aprobado dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 7.3.2 del acápite VII de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD.

Los equipos CONECTAMEF ofrecen 
atención presencial y virtual en todas 
las regiones del país, con el objetivo 
de fomentar una gestión pública 
eficiente y transparente.
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Febrero

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGCP: Del 02 al 28, las entidades del Sector Público realizarán, con fines internos, la conciliación 
presupuestaria y ejecución de cierre del ejercicio fiscal 2024, en un plazo que vence a los quince (15) 
días calendario anteriores de la fecha de presentación de la información financiera e información 
presupuestal anual, establecida para cada Entidad del Gobierno Local.

DGPP: Vence el plazo para el Gobierno Local (GL) para la presentación de solicitudes de 
financiamiento para la continuidad de inversiones en Gobiernos Locales, de acuerdo al numeral 16.3 
del art. 16 de la Ley N° 32185 “Ley de presupuesto de sector público para el año fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora (UE). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de 
Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, 
“Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para 
el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo con el Cuadro de 
Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025  aprobado mediante RD N° 
0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de enero 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI de los Sectores y las empresas públicas bajo el ámbito del 
FONAFE, incluido EsSALUD, registren la cartera de inversiones de su PMI. 

DGPMI: Vence el plazo para las OPMI de los GR registren la cartera de inversiones de su PMI.
 
DGCP: Conciliar las operaciones recíprocas del cierre del ejercicio 2024, conforme a lo establecido 
Instructivo N° 003-2024-EF/51.01. Suscripción del Acta de Conciliación del Marco Legal y Ejecución del 
Presupuesto al cierre del ejercicio fiscal 2024.

DGPMI: Vence el plazo para las OPMI de los GL registren la cartera de inversiones de su PMI.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de enero 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que las OPMI de los Sectores, GR, GL y las empresas públicas bajo el ámbito 
del FONAFE, incluido EsSALUD, adjunten el documento de aprobación del PMI. 

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGGFRH: Vence el plazo para que las entidades presenten la solicitud de opinión favorable para la 
aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Año Fiscal 2025*

DGPP: Vence el plazo para GL para realizar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático. De acuerdo con el literal g) del numeral 9.1 del art. 9 de la Ley N° 32185 “Ley de 
presupuesto del sector público para el año fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para GL para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que se realicen en marco al numeral 9.3 del art. 9 de la Ley N° 32185 “Ley de presupuesto 
del sector público para el año fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para pliegos del GN, GR y GL para la presentación de solicitudes en marco al art. 
28 de la Ley N° 32185“Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2025.

Te esperamos en el CONECTAMEF más 
cercano a tu localidad o comunícate 
con nuestros equipos multidisciplinarios 
de manera virtual. 

Ingresa al Directorio Web aquí
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Marzo

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI consolide los PMI y remita las carteras de inversiones del 
PMI a la DGPP. 

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGCP: Vence el plazo para la presentación de información financiera, presupuestaria y 
complementaria de cierre del ejercicio 2024, de acuerdo al TUO del DL 1438 del Sistema Nacional de 
Contabilidad Pública, y conforme a lo establecido en el Instructivo N° 003-2024-EF/51.01 “Presentación 
de la información financiera y presupuestaria durante la transición al Marco de las NICSP”, para la 
formulación de la Cuenta General de la República.

DGA: Vence el plazo para registrar y presentar el inventario de bienes muebles patrimoniales, 
correspondiente al año fiscal 2024, para las entidades que no hayan cumplido con presentar, en el 
plazo establecido, el inventario 2023, o que habiendo presentado el inventario 2023 su Acta de 
Conciliación de Inventario hayan consignado diferencias en su conciliación patrimonio – contable; así 
como para aquellas que no estuvieron obligadas a presentar el inventario de bienes muebles 
patrimoniales correspondiente al año 2023; conforme el numeral 31.1 del art. 31 y la Novena 
Disposición Complementaria Final de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, aprobada por la RD N° 
015-2021-EF/54.01 y sus modificatorias.

DGPP: Presentación a la DGPP de la Información en el Período de Regularización, correspondiente al 
año 2024, en el que se complementa el registro de la información de ingresos y gastos de los Pliegos 
sin excepción, según el art. 36 del DL N° 1440 y numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
del DL N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de febrero 
2025 en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para el Registro de las fichas del Formato N° 19 “Proyección de Ejecución de 
Inversiones – II Trimestre”. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para 
el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGA: Vence el plazo para registrar la información de los bienes inmuebles y de su aseguramiento, y la 
información de los bienes muebles no patrimoniales y su aseguramiento; conforme la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N° 001-2024-EF/54.01, “Directiva que establece 
disposiciones para el aseguramiento de bienes”, aprobada con RD N° 013-2024-EF/54.01.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de febrero de 
2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones. 

DGPP: Vence el plazo para la presentación de solicitudes de modificación del límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos de los pliegos del GN y GR, correspondiente al I Trimestre. De 
acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante RDN° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la actualización, durante el trimestre, de la Programación de Compromisos 
Anual (PCA). Artículo 37 del DL N° 1440 – DL del Sistema Nacional de Presupuesto Público. De acuerdo 
al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante 
RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales (sin inversiones). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

Visita el portal web del CONECTAMEF 
para conocer nuestra programación 
de capacitaciones, comunicados y 
materiales informativos del MEF. 

Accede haciendo clic aquí
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Abril

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGCP:  La Presentación de la Culminación del Proceso de Depuración y Sinceramiento 
Contable, será a través del STDD-MEF, el mismo que incluye Resolución con Informe 
Final.

DGA: Vence el séptimo día hábil del mes de abril, el plazo para la obtención del 
Cuadro Multianual de Necesidades - Fase de Identificación, correspondiente al 
período 2026- 2028 de acuerdo, al numeral 14.2 del artículo 14, de la Directiva N° 005- 
2021-EF/54.01, “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y 
Obras”, aprobada por la Resolución Directoral N° 0014-2021-EF/54.01 y sus 
modificatorias. 

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el 
Nivel Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro 
de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que 
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la 
ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos 
financieros de marzo 2025 en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. 
De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025 aprobado mediante Resolución Directoral N° 0039-2024- EF/50.01, 
“Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el 
Año Fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para la carga y remisión de previsiones presupuestales, Formato 
05 – GN-GR-GL – Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de 
Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que 
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Presentación por mesa virtual del MEF, de las resoluciones de modificación 
presupuestaria y la ejecución presupuestaria de las ETES del 1er trimestre 2025, según 
los numerales 17.1 y 17.3 del artículo 17 y el artículo 24 de la Directiva N° 
010-2019-EF/50.01, aprobado con la Resolución Directoral N° 034-2019-EF/50.01”.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros 
de marzo 2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de 
Inversiones. 

DGPP: Presentación de la Evaluación Presupuestaria 2024 de las ETES, según los 
numerales 64.1 y 64.3 del artículo 64 y numeral 58.1 del artículo 58 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y el Artículo 6 de la Directiva N° 004-2024-EF/50.01 aprobada con 
Resolución Directoral N° 033-2014-EF/50.01.

Orientamos en el manejo de los 
sistemas administrativos del MEF, 
tales como Presupuesto Público, 
Contabilidad Pública, Endeudamiento 
y Tesoro Público, Abastecimiento e 
Inversión Pública.
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Mayo

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el 
Nivel Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro 
de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro 
de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los 
Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. 
De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral 
que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la 
ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos 
financieros de abril 2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de 
Inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros 
de abril 2025 en el MIF.

DGCP: Vence el plazo para la transición de la información financiera y presupuestaria 
de los meses de enero y febrero de 2025.

DGCP: Vence el plazo para la presentación de la información financiera y 
presupuestaria del primer trimestre 2025.

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de la información financiera y 
presupuestaria del mes de abril de 2025.

DGCP: Las entidades del Sector Público realizarán con fines internos, la conciliación 
presupuestaria y ejecución del primer trimestre, en un plazo que vence a los diez (10) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de la información financiera e 
información presupuestal.

Brindamos soporte técnico sobre el 
uso y manejo de los sistemas SIAF-SP, 
SIGA-MEF, AIRHSP, CAS Web y MCPP, a 
través de nuestro equipo de 
especialistas, analistas e implantadores.
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Junio

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de mayo 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del Sector registre las modificaciones de la conceptualización 
y definición de los indicadores de brechas o la inclusión de nuevos indicadores para la validación 
metodológica.

DGPP: Vence el plazo para el Registro de las fichas del Formato N° 19 “Proyección de Ejecución de 
Inversiones – III Trimestre”. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria 
para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que 
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los 
Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de mayo 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de solicitudes de modificación de límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos de los pliegos del GN, GR y Gl, correspondiente al II Trimestre. De 
acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la 
Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el 
Año Fiscal 2025”.

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para la actualización, durante el trimestre, de la PCA. Art. 37 del DL N° 1440 – 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. De acuerdo al Cuadro de Plazos de 
la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales (sin inversiones). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGA: Vence el plazo para la obtención del CMN - Fase de Clasificación y Priorización del periodo 2025 
- 2027, el cual debe realizarse como máximo el día hábil anterior al plazo establecido para cada nivel 
de gobierno, por la DGPP del Ministerio de Economía y Finanzas, para el registro de información de la 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria, en el “Módulo de 
Programación Multianual” del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 19.3. del art. 19 de la 
Directiva Nº 0005-2021-EF/54.01.

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de la información financiera y presupuestaria del mes de 
mayo de 2025. 

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

Participamos en mesas técnicas 
dirigidas a los gobiernos regionales y 
locales con el objetivo de impulsar las 
inversiones y fomentar la ejecución 
presupuestal.
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Julio

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de 
Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores 
Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”. 

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI realice la validación metodológica de la modificación de la 
conceptualización definición de indicadores de brechas o de la inclusión de nuevos indicadores.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2024 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Vence el Plazo para la carga y remisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de junio 2025 
en el MIF.

DGPP: Vence el Plazo para el carga y remisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales sin inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Presentación por mesa virtual del MEF, de las resoluciones de modificación presupuestaria y la 
ejecución presupuestaria de las ETES del 2do trimestre 2025, según los numerales 17.1 y 17.3 del art. 17 
y el art. 24 de la Directiva N° 010-2019-EF/50.01, aprobado con la RD N° 034-2019-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que El OR del Sector apruebe y publique las modificaciones a los 
indicadores de brechas aprobados. 

DGPMI: Vence el plazo para que las OPMI del Sector registre la actualización de los valores numéricos 
de los indicadores de brechas. 

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de junio 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.  

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

A través de capacitaciones virtuales y 
presenciales, impulsamos el desarrollo 
de competencias y habilidades en los 
usuarios de gobiernos regionales y 
locales.
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Agosto

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del GL actualice, publique y registre el diagnóstico de la 
situación de sus brechas de infraestructura o de acceso a servicios. 

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de 
Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores 
Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01, “Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del GR actualice, publique y registre el diagnóstico de la 
situación de sus brechas de infraestructura o de acceso a servicios.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01, “Resolución Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025, y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025”.

DGTP:  Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de julio 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del Sector actualice, publique y registre el diagnóstico de la 
situación de sus brechas de infraestructura o de acceso a servicios.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI de la MD remite a la OPMI de la MP la propuesta de 
articulación territorial de sus inversiones. 

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de julio 2025 en 
el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGCP: Las entidades del Sector Público realizarán con fines internos, la conciliación presupuestaria y 
ejecución del primer semestre, en un plazo que vence a los diez (10) días calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la información financiera e información presupuestal.

DGCP: Vence el plazo para la presentación de la información financiera, presupuestaria y complementaria 
del primer semestre 2025. 

DGCP: Vence el plazo para la presentación de la información financiera, presupuestaria del mes de 
julio 2025.

DGCP: Vence el plazo para la conciliación del marco legal del presupuesto y ejecución del primer 
semestre 2025.

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

Participamos en ferias informativas 
para difundir los servicios de los 
CONECTAMEF y atender las consultas 
de los funcionarios públicos y 
ciudadanos.
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Accede haciendo clic aquí

Septiembre

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Registro de la Programación Multianual Presupuestaria 2026 -2028 de las ETES, según los 
numerales 22.1 y 22.3 del art. 22 del DL Nº 1440”.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPP remita a la DGPMI la información correspondiente a la 
programación y formulación presupuestaria de las inversiones establecidas en el Proyecto de Ley 
Anual de Presupuesto. 

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI de la MP en coordinación con las OPMI de las MD identifiquen 
y prioricen las inversiones de articulación territorial y establezcan acuerdos.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI de la MP remita a la OPMI del GR la propuesta de articulación 
territorial de sus inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de agosto 2025 
en el MIF.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01..

DGPP: Vence el plazo para el Registro de las fichas del Formato N° 19 “Proyección de Ejecución de 
Inversiones – IV Trimestre”. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria 
para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI en coordinación con las OPMI de Sectores realicen la 
consistencia del PMI con el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI en coordinación con las OPMI de GR realicen la consistencia 
del PMI con el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto.

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de agosto 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI en coordinación con las OPMI de GL realicen la consistencia 
del PMI con el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto. 

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGPP: Vence el plazo para la actualización, durante el trimestre, de la PCA. Art. 37 del DL N° 1440 – 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales (sin inversiones). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de solicitudes de modificación de límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos de los pliegos del GN y GR, correspondiente al III Trimestre. De 
acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el Plazo para las Transferencias financieras que se realicen para el financiamiento y 
cofinanciamiento de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y de los proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho Sistema 
Nacional, y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de saneamiento, así como para el 
desarrollo de capacidades productivas, entre los niveles de gobierno subnacional y de estos al 
Gobierno Nacional, previa suscripción del convenio respectivo. De acuerdo al literal h) del art.13 de Ley 
N° 32185 “Ley de presupuesto de sector público para el año fiscal 2025��

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de la información financiera y presupuestaria del mes de 
agosto 2025.

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

Desde el portal GOB.PE, conoce los 
canales de atención presencial, virtual 
y telefónico del MEF.
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Octubre

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación mediante RD de la Revisión de la Programación de 
compromisos anual PCA de oficio. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del Sector registre la modificación de los criterios de 
priorización para la validación metodológica.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al 
Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante 
RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el Plazo para la Carga y remisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de  inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de setiembre 
2025 en el MIF.

DGPP: Vence el Plazo para la Carga y remisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales (sin inversiones). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Presentación por mesa virtual del MEF, de las resoluciones de modificación presupuestaria y la 
ejecución presupuestaria de las ETES del 3er trimestre 2025, según los numerales 17.1 y 17.3 del art. 17 
y el art. 24 de la Directiva N° 010-2019-EF/50.01, aprobado con la RD N° 034-2019-EF/50.01.

DGPP: Vence el Plazo para solicitar opinión favorable para financiar el pago correspondiente al 
régimen de sinceramiento de deudas por aportaciones a EsSALUD, ONP y REPRO- AFP en marco de la 
cuadragésima primera DCF de la Ley N° 32185 “Ley de presupuesto de sector público para el año fiscal 
2025”.

DGPP: Vence el plazo para presentar la solicitud de opinión favorable de la DGPP para las 
transferencias al CAFAE. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para 
el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de setiembre 
2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGPP: Vence el Plazo para las solicitudes de opiniones favorables para la habilitación y anulación de 
la Partida de Gasto 2.1.1 "Retribuciones y complementos en efectivo" del numeral 9.1 del art. 9 de la Ley 
N° 32185 “Ley de presupuesto de sector público para el año fiscal 2025”.

DGCP: Las entidades del Sector Público realizarán con fines internos, la conciliación presupuestaria y 
ejecución de tercer trimestre, en un plazo que vence a los diez (10) días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de la información financiera e información presupuestal.

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

Recibimos expedientes en tiempo real 
las 24 horas del día a través de la 
Ventanilla Electrónica del MEF. 
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Combate de 
Angamos 

(Nacional)

Fiesta de la 
Virgen del 

Rosario 
(Abancay)

Festividad del 
Sr. Cautivo de 

Ayabaca 
(Piura)

https://apps.mineco.gob.pe/ventanilla/app/login.html#!/


Día de todos 
los Santos 
(Nacional)

Todos los 
Santos y Día de 

los Difuntos 
(Ayacucho)

Aniversario 
Provincial 
(Abancay)

Aniversario 
Provincial 

(Huacho)

Aniversario 
Regional 

(Amazonas)

Aniversario 
Provincial 

(Mariscal Nieto)

Aniversario 
Regional 

(Pasco)

Aniversario 
Provincial 

(Puno)

Noviembre

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del GR en coordinación con las OPMI de las MP identifiquen 
y prioricen las inversiones de articulación territorial y establecen acuerdos.

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que la OPMI del GR remita a la DGPMI el informe de articulación territorial 
de sus inversiones.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI realice la validación metodológica de la modificación de los 
criterios de priorización.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de solicitudes de modificación de límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos de los pliegos del GN y GR, correspondiente al IV Trimestre. De 
acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado 
mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de octubre 
2025 en el MIF.

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPMI: Vence el plazo para que el OR del Sector apruebe y publique sus criterios de priorización. 

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de octubre 2025 
en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGCP: Vence el plazo para la presentación de la información financiera, presupuestaria y 
complementaria del tercer trimestre 2025. Las entidades del Sector Público realizarán con fines 
internos, la conciliación presupuestaria y ejecución de tercer trimestre, en un plazo que vence a los 
diez (10) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la información financiera e 
información presupuestal. Vence el plazo para la presentación de la información financiera, 
presupuestaria y complementaria del tercer trimestre 2025 para todas las entidades gubernamentales, 
según el Sistema Nacional de Contabilidad Pública.

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

Brindamos apoyo para gestionar tu 
Solicitud de Acceso a la Información 
Pública (SAIP) del MEF, de acuerdo 
con la Ley N° 27806. 
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Inicia una SAIP haciendo clic aquí

https://www.mef.gob.pe/contenidos/SolicitudTransparencia/formulario/


Inmaculada 
Concepción 

(Nacional)

Batalla de 
Ayacucho 
(Nacional)

Festividad de
la Virgen de 
la Puerta de 

Otuzco 
(La Libertad)

Navidad 
(Nacional)

Aniversario 
Regional 

(Madre De Dios)

Aniversario 
Provincial 

(Trujillo)

Diciembre

Plazos de las Direcciones Generales del MEF

DGPP: Vence el Plazo para el registro del Formato N° 28 “Proyección de ejecución mensual en gasto 
corriente” De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 
2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPP remita a la DGPMI la información correspondiente a la 
programación y formulación presupuestaria de las inversiones.

DGPMI: Vence el plazo para que el OR del GR y GL registren y aprueben sus criterios de priorización.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de las copias de las Resoluciones de Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una UE. De acuerdo al Cuadro de Plazos 
de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- 
EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), 
correspondiente a las Empresas No Financieras y Organismos Públicos de los GR y GL , según el Inciso 3 
del numeral 62.1 del art. 62 del DL Nº 1440 – DL del Sistema Nacional de Presupuesto Público. Numeral 
17.1 del art. 17 de la Directiva Nº 010-2019-EF/50.01.

DGPMI: Vence el plazo para el registro del Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución de inversiones.

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de los activos y pasivos financieros de noviembre 
2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI en coordinación con las OPMI de Sectores realice la 
consistencia del PMI con la Ley Anual de Presupuesto. 

DGPP: Vence el plazo para el Registro de las fichas del Formato N° 19 “Proyección de Ejecución de 
Inversiones – I Trimestre”. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para 
el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGPP: Vence el plazo para la presentación de la copia de la Resolución que aprueba el PIA de las 
empresas y Organismos Públicos de los GR y GL, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la República y a la DGPP. Inciso 3 
del numeral 62.1 del art. 62 del DL Nº 1440 – DL del Sistema Nacional de Presupuesto Público. Numeral 
17.1 del art. 17 de la Directiva Nº 010-2019-EF/50.01 - Directiva para la Aprobación del Presupuesto 
Institucional de Apertura y la Ejecución Presupuestaria de las Empresas No Financieras y Organismos 
Públicos de los GR y GL.

DGPMI: Vence el plazo para la DGPMI en coordinación con las OPMI de GR realicen la consistencia del 
PMI con la Ley Anual de Presupuesto.

DGPMI: Vence el plazo para que la DGPMI en coordinación con las OPMI de GL realicen la consistencia 
del PMI con la Ley Anual de Presupuesto. 

DGTP:  Vence el plazo para la declaración contable de los activos y pasivos financieros de noviembre 
2025 en el MIF.

DGPMI: Vence el plazo para la realización de la sesión del Comité de Seguimiento de Inversiones.

DGPP: Vence el plazo para la actualización, durante el trimestre, de la PCA. Art. 37 del DL N° 1440 – DL 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

DGPP: Vence el plazo para la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), 
correspondiente a los pliegos de GR y GL, mediante Acuerdo del Concejo Regional o Concejo Municipal, 
respectivamente. Numeral 31.3, del art. 31 del DL N° 1440 – DL del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales (sin inversiones). De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.
  
DGPP: Fecha de corte para el Registro y emisión de previsiones presupuestales, Formato 05 – GN-GR-GL 
– Previsiones presupuestales de inversiones. De acuerdo al Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 aprobado mediante RD N° 0039-2024- EF/50.01.

DGCP: Vence el plazo para la transmisión de la información financiera y presupuestaria del mes de 
octubre 2025.

*Las fechas están sujetas a actualización en el primer trimestre de acuerdo con el Anexo Nº 06: Plazos para la fase de 
Programación Multianual de Inversiones aprobado mediante DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.01.

En nuestro canal de YouTube, podrás 
encontrar las capacitaciones 
realizadas por el CONECTAMEF y las 
Direcciones Generales del MEF. 
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Suscríbete haciendo clic aquí

https://www.youtube.com/c/CapacitacionesCONECTAMEF


Código de Ética de la Función Pública

Ley N° 27815 

Revisa la norma completa haciendo clic aquí

DEBERES

PROHIBICIONES

Neutralidad
Debe actuar con absoluta imparcialidad política, 
económica o de cualquier otra índole en el desempeño 
de sus funciones demostrando independencia a sus 
vinculaciones con personas, partidos políticos o 
instituciones.

Transparencia
Debe ejecutar los actos del servicio de manera 
transparente, ello implica que dichos actos tienen en 
principio carácter público y son accesibles al 
conocimiento de toda persona natural o jurídica.
El servidor público debe de brindar y facilitar 
información fidedigna, completa y oportuna.

Discreción
Debe guardar reserva respecto a hechos o informacio-
nes de los que tenga conocimiento con motivo o en 
ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de 
los deberes y las responsabilidades que les correspon-
dan en virtud de las normas que regulan el acceso y la 
transparencia de la información pública.

Ejercicio adecuado del cargo
Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones 
el servidor público no debe adoptar represalia de 
ningún tipo o ejercer coacción alguna contra otros 
servidores públicos u otras personas.

Uso adecuado de los bienes del Estado
Debe proteger y conservar los bienes del Estado, 
debiendo utilizar los que le fueran asignados para el 
desempeño de sus funciones de manera racional, 
evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, 
sin emplear o permitir que otros empleen los bienes del 
Estado para fines particulares o propósitos que no sean 
aquellos para los cuales hubieran sido específicamente 
destinados.

Responsabilidad
Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a 
cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno 
respeto su función pública. Ante situaciones 
extraordinarias, el servidor público puede realizar 
aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no 
sean las estrictamente inherentes a su cargo, siempre 
que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o 
superar las dificultades que se enfrenten.

Mantener intereses de conflicto
Mantener relaciones o aceptar situaciones en cuyo 
contexto sus intereses personales, laborales, 
económicos o financieros pudieran estar en conflicto con 
el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo.

Obtener ventajas indebidas
Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para 
sí o para otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, 
influencia o apariencia de influencia.

Realizar actividades de proselitismo 
político

Realizar actividades de proselitismo político a través de 
la utilización de sus funciones o por medio de la 
utilización de infraestructura, bienes o recursos públicos, 
ya sea a favor o en contra de partidos u organizaciones 
políticas o candidatos.

Hacer mal uso de información 
privilegiada

Participar en transacciones u operaciones financieras 
utilizando información privilegiada de la entidad a la que 
pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su 
condición o ejercicio del cargo que desempeña, ni debe 
permitir el uso impropio de dicha información para el 
beneficio de algún interés.

Presionar, amenazar y/o acosar
Ejercer presiones, amenazas o acoso sexual contra 
otros servidores públicos o subordinados que puedan 
afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización 
de acciones dolosas.

Respeto
Adecúa su conducta hacia el respeto de la 
Constitución y las Leyes, garantizando que en todas 
las fases del proceso de toma de decisiones o en el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos, 
se respeten los derechos a la defensa y al debido 
procedimiento.

Probidad
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, 
procurando satisfacer el interés general y 
desechando todo provecho o ventaja personal, 
obtenido por sí o por interpósita persona.

Eficiencia
Brinda calidad en cada una de las funciones a su 
cargo, procurando obtener una capacitación sólida y 
permanente.

Idoneidad
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es 
condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe propender a 
una formación sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el debido 
cumplimiento de sus funciones.

Veracidad
Se expresa con autenticidad en las relaciones 
funcionales con todos los miembros de su institución 
y con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento 
de los hechos.

Lealtad y obediencia
Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los 
miembros de su institución, cumpliendo las órdenes 
que le imparte el superior jerárquico competente, en 
la medida que reúnan las formalidades del caso y 
tengan por objeto la realización de actos de servicio 
que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo 
los supuestos de arbitrariedad o ilegalidad 
manifiestas, las que deberá poner en conocimiento 
del superior jerárquico de su institución.

Justicia y equidad
Tiene permanente disposición para el cumplimiento 
de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es 
debido, actuando con equidad en sus relaciones con 
el Estado, con el administrado, con sus superiores, 
con sus subordinados y con la ciudadanía en general.

Lealtad al Estado de Derecho
El funcionario de confianza debe lealtad a la 
Constitución y al Estado de Derecho. Ocupar cargos 
de confianza en regímenes de facto, es causal de 
cese automático e inmediato de la función pública.

PRINCIPIOS

https://www.mef.gob.pe/contenidos/comunicado/Ley27815.pdf
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OFICINA GENERAL DE SERVICIOS AL USUARIO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Capacitaciones CONECTAMEF

Portal web CONECTAMEF

www.mef.gob.pe/conectamef

Conoce nuestras sedes CONECTAMEF,

directorio virtual, programación de capacitaciones,

 canal de YouTube y otros materiales de interés en:

https://www.mef.gob.pe/contenidos/servicios_web/conectamef/index.php

